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y no habiéndose formulado reclamación alguna por los demás 
concursan tes. 

Este .Minlsterio. de conformidad con los fnfurmes "emitidos 
por la Asesoría Jurídica y por la Il)tervención-Delegada de 
Hacienda en el Departamento. ha tenido a bien aprobar la ex
presada adjudicación. elevándola a definitiva. 

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Ma drid. 17 de mayo de 1962. 

SANZ ORRIO 

Ilmo. Sr. Director ~eneral del Instituto Español .1f' Emiil'aclón 

RESOLUCION de la Dirección G eneral de PrevISión por 
la que se aprueba el nuevo R eglamento de la Entidad 
denominada Sociedad Obrera de Socorros Mututos «La 
Saldañesa)~. domiciliada en Saldaña (Palencia) . 

Vistas las reformas que la Entidad denominada SOCiedad 
Obrera de Socorros Mutuos «La Saldañesa» introduce en su 
Reglamento. y 

Habida cuenta de que por resolución de esta Dirección Ge
neral de fecha 10 de enero de 1946 fué aprobado el Regla
mento de dicha Entidad e Inscrita en el Registro Oficial de 
Entidades de Previsión Socia l con el numero 817. 

Que en virtud ,de acuerdo reglamentariamente adoptado la 
citada Ent ijad refo rma ¡a;; normas estatuta rias .. por Que ha 
venido rigiéndose y Que dichas reformas no alteran su natu
ral eza juridica y el carác ter de p revisión socia l de la Entidad. 
ni se oponen a lo dispuesto en la Ley de 6 de diciembre 
de 1941 y su Regla mento de 26 de mayo de 1943. habiéndose 
cumplido asimismo los trámites y requisitos exigidos para &.,U 
aprobación por la Ley y R~5 lamento citados. 

Esta Dirección Genera l ha tenido a bien acordar la apro
bación del nuevo Reglamento de la Entidad denominada «So
ciedad Obrera de Socorro~ Mut uos «La Saldañ esa». con domi
éillo en Saldaña (Palencia) . que continuará Inscrita en el 
Registro Oficial de Entidades de Previsión Social con el nú
mero 817 que ya tenia asignado. 

Lo que digo a V. S. a los efectos procedentes. 
Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid. 28 de abril de 1962.-EI Director general. M. Am

blés. 

Sr. Presidente de la Sociedad Obrera de Socorros Mutuos cI,.a 
Saldañesa». Saldaña (Palencia). 

RESOLUCION de la Dtrección General de Previsión 'pm; 
la que se aprueba el Reglamento de la Entidad deno
minada Mutualidad de Previsión Social «Nuestra Se
ñora del Per petuo Socorro». domiciliada en Reus (Ta· 
rragona ). 

Visto el Reglamento de la Entidad denominada Mutuali
dad de Previsión Social «Nuestra Señora del Perpetuo Socorro., 
con dom1cillo en Reus (Tarragona). y 

Habida cuenta ' de Que su organización y funcionamiento. 
asl como los fines que se propone llevar a cabo. revisten la 
natura leza y el carácter de previsión social. 

Que las normas de la referida Entidad reunen los requisitos 
exigidos por la Ley de 6 ' de diciembre de-1941 y su Regla
mento de 26 d~ mayo de 1943 para la constitución y funclo
nam1ento de esta clase de asociaciones, y que además se han 
cumplido los trámites que para la aprobaCión de los Estatutos 
y Reglamentos de las Entidades de Previsión Social señalan la 
Ley y Reglamento citados, 

Esta Dirección General ha tenido a bien acordar la apro
bación del Reglamento por I q\le habrá de regirse la ' Entidad 
denominada Mutualidad d€' Previsión Social «Nuestra Señora 
del Perpetuo Socorro», con domicilio social en Reus (Tarra
gana), y su inscripCión en el Registro Oficial de Entidades de 
Previsión Social con el número 2.707 

Lo que digo a V. S. a los efectos procedentes. 
Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid. 7 de mayo de 1962.-El Director general. M. Am

blés. 

Sr. Presidente de la Mutualidad de Prevlsiqn Social «Nuestra 

RESOLUCION ae la Dirección G eneral de Previs ión por 
la que se aprueba el Reglamento y Estatutos ae la En.
tidad denominada Montepío de Previsión Social d.d 
Personal de la Fábrica de Cervezas «El A ZOT». S A " 
domici liada en Cartaqena (Murcia ). 

Vistos los Estatutos y Reglamento de la Entidad aenoml
nada Montepío de Previsión Socia l del Personal de la Fá bri
ca de Cervezas «E: Azor». S . A.. con domicil io en Cartage
na (Murcia). y 

Habida cuenta de que ,;u organización y ' funcionamiento. 
así como IOll fines que se propone llevar a cabo. revisten la 
naturaleza y el ca rácter de previsión social 

Que las norrnas de la referida Entidad reúnen 10~ requltiltos 
exigidos por la Ley de 6 de diciembre de 1941 y su Regla
mento de 26 de mayc de 1943 pa ra la constitución y funclo
nam1ento de esta clase de asociaciones, y que además se han 
cumplido los trámites que para la aprobación de los Estat utos 
y Reglamentos de las Entidades de Previsión Social ~ef¡ alan la 
Ley y Reglamento citados. 

Está Dirección General ha tenido a bien acordar la a pro
bación de los Estatutos y Reglamento por que habrá de re
girse la Entidad denom.inada Monteplo de Previsión Social 
del Persena l de la Fábrica de Cervezas «El Azor». S. A .. con 
dom1clllo social en Cartagena (Murcia). y 'su Inscripción en el 
Registro Oficial de Entidades de Previsión Social con el nú
mero 2.705. 

Lo que digo a V. S . a los eféctos procedentes. 
Dios guarde -a V. S. n;lUchoS años 
Madrid. 7 de mayo de 1962.-EI Director general. M Aro

blés 

Sr. Presidente del Monteplo de Previsión Social del Personal 
-de la Fá brica de Cervezas «El Azor», S. A.. C'artagena 
(Murcia). 

MINISTERIO DE INDUSTRIA 

ORDEN de 7 de mayo de 1962 por la que se dispone el 
cumplimiento de la sentencia dictada por el Tribunal 
Supremo en el r ecurso contenciosO-administrativo n ú
mero 4.370, contra resolución de ' este Ministerio de 
7 de noviembre ae 1958. 

nmo. Sr.: En el recurso contencloso-admlnlstrativo núme
ro 4.370. seguido en tinlca Instancia ante la Sala Cuarta del 

.Trlbunal Supremo entre Velcro, S. A .• recurrente. y la Adm1-
nlstración General del Estado. demandada. contra Resolución 
de este Ministerio de 7 de noviembre de 1958. se ha dictado 
con .fecha 3 de marzo últlmó sentencia cuya parte dispositiva 
es como sigue: 

«Falfamos que desestimando el recurso contencioso-admlnls
tratlvo Interpuesto a nombre de «Velcro. S. A.», contra Orden 
del Ministerio de Industria de siete de noviembre de mil nove
cientos cincuenta y ocho. debemos confirmar y confirmamos 
tal Orden por ser conforme a Derecho. y por la que se con
cede el Registro del Modelo de Utilidad numero sesenta y dos 
mil seseI).ta y t res para un cierre de cint~; sin hacer expresa 
declaración en cuanto a costas. ' 

Así por esta nuest ra sentencia, que se publicará en el «Bo
letln Oficial del Estado» e Insertará en la «Colección Legisla
tiva». lo pronunciamos. mandamos y firmamos.JI 

, En S1!l virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia. publi
cándose el aludido fallo en el «Boletin Oficial del Estado,. todo 
ello en cumpllm1ento de lo prevenido en la Ley de 21 de di
Ciembre de 1956. 

Lo que comunico a V. 1 para su conocimiento y demás 
efectos. 

Dios guarde a V. l. muchos afias. 
Madrid. 7 de mayo de 1962. 

PLANELL 

Señora del Perpetuo Socorro». Reus ' (Tarragona). nmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio. 


